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CSV : GEN-7c2b-2747-3a8e-e78e-9090-8308-8a52-beaf

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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   Pº DE SAGASTA Nº 24 – 28 
50071 ZARAGOZA 
TEL.: 976 71 10 00 
FAX.:  

CORREO ELECTRONICO:    

  

 

 

 

 

 

MINISTERIO PARA 

LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

 

 

  

 

    

  

 

SR. DIRECTOR ADJUNTO 

JEFE DE EXPLOTACIÓN 

 

  S/REF.  

  N/REF.  

  FECHA 13 de noviembre de 2023 

  ASUNTO  

      

 

INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN  DE LA OFERTA EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD 
PRESENTADA POR LA EMPRESA SACYR CONSERVACION, S.A. EN LA LICITACIÓN DEL 
PROYECTO DE REPARACIÓN CON HORMIGÓN PROYECTADO DEL REVESTIMIENTO DEL CANAL 
DE BARDENAS DEL P.K. 57+000 A P.K. 73+000.   CLAVE: DT.EX.432.6.23.126  

 
ANTECEDENTES: 
  

Con fecha 31 de octubre de 2023 se procedió a la apertura de las proposiciones económicas del Proyecto de 
construcción arriba referenciado. 

 
Tras analizar las ofertas y realizar los cálculos para hallar la baja media, se detectó que el licitador Nº 6 SACYR 

CONSERVACIÓN, S.A., había presentado una oferta en presunción de anormalidad, según lo establecido en el artículo 
149 de la Ley de Contratos del Sector Público. (Ley 9/2017 del 8 de noviembre) y, por ende, en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del Contrato. 

 
Con fecha 6 de noviembre se notificó dicha circunstancia al licitador Nº 6 SACYR CONSERVACIÓN, S.A., 

solicitándole la justificación de la valoración de su oferta y las condiciones de la misma. El licitador Nº 6 presentó la 
justificación de la oferta anormalmente baja el día 13 de noviembre de 2023. 

 
 

INFORME: 
 

La justificación de la oferta anormalmente baja presentada por el licitador Nº 6 consiste en ratificarse únicamente 
en la documentación ya aportada para concurrir a este procedimiento abierto de adjudicación, sin introducir ningún 
aspecto adicional al expuesto con anterioridad.  

 
 
CONCLUSIÓN: 

 
En consecuencia, dicha justificación no permite acreditar con las garantías y calidades necesarias, la ejecución 

de los trabajos proyectados. Por ello, NO SE ESTIMA FUNDAMENTADA LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA 
ECONÓMICA (que incurrió en baja desproporcionada) presentada por SACYR CONSERVACIÓN, S.A. 

 

En Zaragoza, a la fecha de la firma 

La Jefa del Servicio 3º de Explotación 

 

 

            Teresa Cavero Irure 

O F I C I O  
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